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1ABLO lEMUS PEÑA 
· Dlv!INISTRA DOR MUNJCJPAL 

ANOTESE. COMUNJQUESE Y ARCHJVESE. 

MONTIEL l'ERA 
SECRETARIO f 

PLPIDMI '1.JUB/cqh - 
Distribución: Departa111e1110 
Archlvo rl I" 

.. Por orden del A lea/de" 

El gasto que devengue la cancelación de esta 
asignación. se imputara al Subtitulo Zl . Ítem, 01 del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE. viáticos por un 100% el día 05 de 
Agosto 20 / 9, y un ./0% el día ()6 de Agosto 2019, a/funcionario anteriormente señalado: 

DESIGNASE, conuston de servicto al funcionario 
Municipal. Sr. Wins/011 Ara vena Gaete, Profesional Grado 08° EMR., 
para trasladarse u fu ciudad de Puerto Montt. los días 05 y 06 de Agosto 2019, con motivo 
de entrego de causas en Corte de Apelaciones. 

DECRETO 

1/JSTOS: El Oficio Nº 1610-16 de fecha 15.II.2016 del 
Tribunal Electoral Decima Región de Los lagos. la solicitud, de fecha 02.08.2019: el DFL 
6211977 del Ministerio de Hacienda. aprueba reglamento de viáticos. de Jueza Juzgado de 
Policía local. los artículos 72° ym 75º de la ley Nº 18.883 Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales. y las facultades que me confiere la Ley 18. 695. Orgánica 
Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 05 de Agosto del 2019. - 
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